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HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE
NEUMoLocía v uEolc¡tr¡A FAMtLtAR
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rL §ALVADOR
ut¡tp** §*§cÉt**& "{ ***§

CSIIITRATO §o, 13/201§
co§?RArácrÓ§ porr, r,IBIe§ &§srIÓI{ !{o. O312CI15

§§§VICICI§ rKOT§§IO?{A'§S É§ §L II,COMPAÑAMIEI.¡TO
}¿§S()rIJCI$§ I}§,4,pJ§DICAC:ÓN Xo. §9l2rr5

Nosotros,

dtimicilio

actuando en nr:mbre y representación de1

..NO§PTTAL IIIACTCII§AL GEI{EXAL {'}§,. JO§§ II.§?O}TIO §ALDAÑA» §PU§TCILOGiA Y

MBPICIIiIA FA§&ILIAR, en carácter c1e Titular, en virtud de1 Acuerdo nirmero CIE§?O

?R§Ili[TA 
"nE§ 

cle fecha quince de enero de clos rnil quincer por rrn periodo del uno de

Enero al treínta d"e Junio d,e á** mil quince, se acuerda asignar funciones como MÉDICO

§IR§CTOR IIS HO§PI"A.L §§?§CIALIZADO; y en base a lo dispuesto en el Arlícu1o

número dieciocho de 1a Ley c1e Ad"quisiciones y C*r'tratacic¡nes de 1a Administración Pública,

en 1o qlle se conceden facultades para celei:ra:r Cunlratcs como el presente; y que en e1

transcurso cle este instrumento me denornirvare §L §üSPI?AL y §OCRATE§ AAlf§

§ALIflA§ GARCIA, de veinticinco años d"e edad, Abogaclo de1 don:icilio de §an Salvador,

Que er'r- e1 transcurso del presente instrumento me

denominaré. ¿'§L COI{T&A?I§?A'', manifestamos que convenimos en celebrar el presente

r CONTRATO de acuerdo a las siguientes clausuias:

§LAU§t}LA PRI§¡I§§á: Q§,.§&T*. XL CONTRATISTA se obliga a rea\ízar los

n'§ervicios Profesisnales sÍ:" eI ecer§lfra§ar¡liento Jurídico" en los términos,

condicic¡ne s )¡ e spe cificacione s detallad a* a corttin uar:iÓ* :

a:,(.>t i 1'f,:A: 1- (-i 1.1 r. 1 :j:,./ 2é 1,li

{:{,)t;11 «:.41 Aa:,it->l'1 'lt::r;.. t-..1?,1nL .1"r;S r />r-l l-it. a:tt..j2li3.a:r'

.\l:;*:\Jic.ii:':, ?t:.(,>{isia}i.},2\t-..r:)Íi t'¡1 t,',.. AOÜ¡'l'?r'\.íLl,xtr"t l'r o.;v,r:..:»tcr.;
"i:t s;oL.)4i:; i>t.1 .Dd l\r'iu:;r+Al:ioi.¡ *.. :.j1l2a; i!.:;

Raú1 Roberto Castillo Durán rnayür de edacl, "§octor en Medicina, de este

DISTRIBUIDO EL DI,A

/3 %peto )o/f



i::ffi HO§PITAL NACIONAL GENERAL DE
NEUMoLoGia y nllrplclruA FAMtLIAR

"DR. JosÉ ANToNto s¿l-ogña,,

Mrnisteri! de Salud

El c^t\rAñ^hLL JALVAl'L'Il

CLAII§§LA §§§uI§IlA: §&S{J§¡tr§§§{}§ C§§T§&C§tr AL§§. Forman parte integral del
presente contrato ios sig-r-rientes clocumentos: a) Contratación por Libre sestión No. 03/
2015; b) Adendas; c) Aclaraciones; d) §nr,riendas, e) Cr:nsullas, fJ La oferta cle fecha
Yeintiocho de enero de dos n:i1 qi-rir:ce; g) La Resciución de Acijudicación No. 0g/2015 de
fecha tres de febrerc cle dos mil quince; h) interp¡:etaciones de InstruccioRes sob::e 1a lorma
de cumpli¡: tras ol:ligaciones fi:rmr:.ladas por la institución contralante; j) üarantias; k]
Resolucir:nes Modificativas si las hubieren e i) Ctros Documentos que emanaren riel
presente contrato en caso de cor:tror.'ersia entre estos r-locumentos v el contrato prevalecerá
el contrato.

t
§LAU§{}LA I§IAC§H*&: pRs§"R*Ge I)§ PLAU§

presentare circunstancias que no le permitieren

Cu3ra (s) causa {s) §ean de 1¡_ier¿a lnayor ü

documentadas. §L TITUTAR pocirá exte:rd.er eL

§3§ §I§fR§§&" Cu¿¡nrio a.l Contratista se ie

c;umplir con e1 plazc de entrega dei senicio"

caso fortuito, ctrebiclan:ente j:_rst.iliceiclas y
pla-zo. §l contratista presenl.ará por escritcr

C.ONf ¡e4T A N t). 1.:2"/ AO1. S'
c()Nll?ATÁCtOr'l prR. l-llrRE qE.sTtóN N0, A3/:¿O7.5

.$6r¿vtcio"s pn-oFe,ÍstaNAL É.s Eñ EL^coMp.4ñA¡r.teut r¡ur.e.t»rcr>
¡¿esr:t-.actr:u De Aql4DtcAc to..] ñ0. og/¡o7.s

R§NGT,Ó
§w"

CO§I§O §§§e§§pe§(}§ U/M
C&§TT§§»

PR.§CIO
UNI?§.XICI

I¡ALOR
TOTAJ,

§1 § 12 r§1§0

§&LICI§A: C0§TnA?A"CtsIs s§
§§R§¡tcr&§ p§q.§§"§§isl§AL§§ §¡§
§& §c$Mpe§"¿xxrexro J¡r&§§I§*,
(}§§.§§§: §O§?IIATA.§IO§ s§
§§§\ñ§§§§ §§"§r§§I§§.&r"§§ §§
ACA§,{p&§AMI§§rs -§{,}R§§§C§,
CS§§ICI§I\¡§§ §§PSCIAI"§§: I"A
CüT§TR.&?AC¡O§ §§& §§RVICI§
§pe.A P$R §§ p§fusI)o §§ 

"§(.§§§fi§§§§, §'RACC§{}§AI)*§ §§ T§.§§
PJI§$§ Í}§ I}$§ MTL §}§}"AR§§ »§
§"§§ M§?AIX}§ I}I§I§§§ §§
A}K§§L§SA, §'§}IMA §§ PAüO:
§R§§IT{} § SS S§.t§.

§/{; 319§§§§

I

$ 2,o00.os s 6,00s.0s

s 6,§00.00

v-



ab

f'linisterio de Salud
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NEUMOLOG|¡ Y N¡TUCII.IA FAMILIAR

.,DR. JOSÉ ANTONIO SALOAÑA''

su solicitud d,e prorrogar a tra fecha en que ocurra 1a causa que justifique dicha petición. trn

caso de no hacer tal notificaciór:, en el plaza car:tractual. Ning;r"rr:a prorroga 1e será

concedida al Contratista por demclra o neg,ltgenci"a, irnputabl* aJ rnismo. tr} Hospit¿rl se

reserva el derecho de incremetLar e1 ccntralo resultant-e rle eslá contrataciÓn hasta en un

VEIN?E pOR CItrl§TO {2A<>h} de1 monto crsntral"etr-\a, clepenclienclo rhe la disponibilidad

fina:rcieradel Hospital al mornc;rrt.* del ver:cimiento cie dichc¡ <ünil:ato, p;rra1o cueú el titular

del Hospital emitirá la moclittc.atwa respectiva, 7a msaS fs rnará conjuntamente con e1

contratista.

CLAU§I}Lá CUAIITA. .&IIMI}I:§?W*&WAW" »§ CO§?W.AX*" trl tirular del Hospital, ha

nombrado med.iante Acuerdo §o" 3CI de fecha tres de l'ebrero ele clos mil quince" Ta1

como 1o establece e1 referido acuerdo Anexo No" 1 del presente cr:ntrato, ia persona

nombrada en dicho acuer¿lo tendrá 1as Facultades que }e señala el Artículo 82 Bis de la

LACAP, siendo estas 1as sigpliente*: a) Verifrc'ar e\ cur:rplimiento de las c1áusulas

contractuales; b) ELahorar r:portunamente lcs informes de avances de 1a ejecr-rción de los

contratos e informar c1e e1lo t.';utta ¿r 1¿i UACI como a la Unidad responsable de efectuar o en

su defecto reportar l<¡s incumplimientos , c| lnfarmar a 1a UACI a efecto de que .se geslione el

informe a 1a Titulas para iniciar el procedimiento cle aplicación de las sanciones AL

CONTRATISTA, por los incumplimientos de sus obligaciones, c1) Informar y mantener

actualizado el expeclier:te de1 seguimiento de tra ejecución ciel cantratrs d"e tal manera qll.e

este conformado por e1 conjunto de documentos necesarir:s que sustenten las acctane*

realizadas, e) Gestionar k:s reclamos AL CONTRATISTA relacionados con los "§enrici«¡s

Prof,esionales en *l a*ornpaáarniento Jarídico" clurante el perioclo de vigencia de las

garantías e informar a la UACI c'i.e 1os incr-rmplimientos en caso de no ser atendidos e::r k:s

términos pactados, así como infrirmar a la UhCI sabre ei vencimiento de las mismas p&ra

qlle procecla a su d"evolución en un periodr: rniLyor a **lnc clias háL'iles y fj Cualquier ol.ra

responsabilidacl que establezcala LACAP, Reglamenta dela misma y el presente con?ratc¡.

CDNTR.{-I0 No. lji,/2r1.5
oONTRATACION pOR. {-.rB}eÉ ¿;ESTION No, C,3/2O7f'

.s6r¿vtctos pl,-of-6-str>NÁl,6.s gl..l Et-,{cr)MpAñAu I 6NTo,; aret»tcr>
R-6{;OL.L{CiON Ds AD,Jr »rC^CtON N0. O9/zAr{t

I rrl ñAfiLYr{lrvrtCA§'tEI
LL

*



HO§PITAL NACiONAL GENERAL DE
NEUMoLocia y mEplctt'¡A FAMtLIAR

"oR. ¡osÉ ANToNto snloaña,,

l"lrnister-io de S¿lud

rl cAllrA[\AnLL JñLVAUVN

CLAU§l]L"4 QU§§TA: pL§sg§ §§ zu§C§el0§ §§t §§§§VICtrü._i,a coy:tratación de Serr.,icios

.Juríclicos será por un perioclo de Y§§§ {§} §§§§§§, a partir clel 13 cle febrero al 1B de maJ¡o

de dos mil qrtince, plaza qr.re poelrá pror:rogarse por ;,rr: p*ri*dc ignal o rnerlor a conveniencia
de las partes. Contadr:s a partir cle la legalizacir:n del Contrato.

CI,AIJ§§LA-§§XTA¡ §¿fü§YS ?(}?§L Y3§§ ü&§?§ATS. §l monta tota-l del presente cor:trato
e§ cle §§§§ l§{It XX}LÁ§a§§ §§ f.S§ §§?A§}§§ §§I§§§ »§ §SRT§&§§§§A[§& {U$
6,S§§.§§l que el l-{ospital l§*cional eie Neun:r:logia y N,ledicina Familiar Dr. .José Antoni<:

I

Saldajia" pagare atr Contratista p*r trr:s ue§erviai.ss Frs§*sionales *n el acornpañamiento
Juri.d.ieo", dicl:o m*nto incln-ve el Impuesto a la Transferonciar cl* Bienes Muebles y a 1a

Prestación de Servicios. §1 l{ospital hace constar que e1 irnporte rlel presente contrato será
ñnan:ciado cor: §ond*s Fr*pio* §ifrado §resupxestariCI ?01§§20§30?02212. trn e1

entendido que si {inaliz*do el Ejer:cicio Fiscal no se logra liquiclar el contratü con clicho

fonclo. E1 HospitaX a trar¡es ctre s:"r Unidacl Financiera trnstitucicnal podrá inccrporarle e1 que

1e corresponda de acuerdo aL ni-revo. §jerci*ic Fiscatr Vigente, pudienclo prorrogarse tal plazo

de conforrnidad a ia LACAP. tr-a presente contratación será financiada con F ondos Propios en

1as ir:cluye e} 13Yo d* IVA y demás irnpuestos de I-e¡'.

SLAI'I§§LJ$. §§P?Ilk§§.: .&L*A§C§ §§ LS§ §§Rrql§C§§§" La conlratación de «ssRVICs§
pI{Sr§§I§§§.L§§ §§ §L.eCe§ñreÑ&I1{I§§?CI -}üñs§}Ic$'e tenclrá las siguientes fi-rnciones

y responsabilidades: a) Asesorar a la ciirección 3ra los qr,re etr Titular rlesigne en asuntos cle su
int.erés en m¿rtcria relacionado en conflicto laboral, l-ev de §*rvicio Cid1, pe:ra1, contencioso,

.Justicia Canstitucir:na1 3r'otras afi.ncs que sc rrquiera; b) Dar *eguimier:to a 1os procesos

aelrninistrativos que requieran mecanismos que facilit*n 1os procesüs en material juciicial; c)

Representar legaln:ente al Hospitnl §acional General de Ne¡-lmoiagí*i y Medicina Familiar
"Dr. Jose Anloni* Salclaña y al Director sn Instancias administrativas asÍ corno judicial
tantr: en vía adminislrativa, penal constitr-r*iona,l, ccnler:cioso adrtrinistrativos 11 otras
jurisdicciot',** *sp**iales, para iniciar r: fenecer cualqu,ier proccso en maleria en la que la
Institucion y su personal sea parle demandante o demanclado, denunciar:te o denuncíaclo;

+

"., 
*,,u^, o",1?§ffn :l. j,;íjí'j, N o, a:i/..07 rj

sgR"vtcto"s pR"oFFfsloNAL.g.s EN Él^coMi,Añ,+v.reur r¡ rrRlDrc D
¡¿e.s o l.¡.,,c r o N I) 6 ADJ t-D I c^c I o N § c. A ) /, 207.s
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NEUMOLOGíE Y MEPICII.IA FAMILIAR

.,DR. JOSÉ ANTONIO SALDAÑ,A''

ET CAII'Añ'¡T'lLL JñLYÁUVI\

d) Impulsa: y cliligenciar acciones de Arnpa:-o y ctros Recursos Ccnstitucionales en las qr"ie

la Instalación requiera y e) Asistir a las reunioncs qlre sean requeridas por el Titular.

§LAI}§ULA üC?AV&: C§§nI§IOrl§§ ?§C§ICA§ .&PMIhI§?KA?IV.&S PAfiA WL

Profesir:nal estará a carga de1 Administrador: c1e Cant.rat*, *erá responsal:ilidad de1

Administrador de Contratr: velar p*r el buen desarrollo del Servlcio, Control cie Calidad de1

Servicio y otros documente:s cie registro y cr:ntrol.

§LA§§UI&_I{QY§§A: §.§I{Cí(}§&§/&ATIVII}A»§§" E}. a La contratista desarrollara Las

actividades necesarias para la ccnsecución ciel objeto planteaclo, deberá cte cubrir las

sigrrientes funciones 1". Acompanarrúe:r,t* JurÍdico. 2" Brír;dar Asesoría Jurídica en casos

especiales. 3. Revisar elocumentación legt* qse se presente en la Oficina de1 Titular. 4 Emitir

inforrnes perra 1a trarnitacían c1e los expeclientes salcion"atartas sobre denuncias. 5.

Coordinar su trabajo con Jefatura rle otras érreas administrativas {cuando aplique}. 6.

Elaboracion de informes especiales cie acuerclo a sLls requerimientos de k:s casos qlre se

presente. 7. Dar respuesta ¡r seguimiento a 1os reqnerimle::tos que tre asigne e1 Titular. 8.

Realizar capacitaciones y actividades de difusión para propiciar e1 cumplimiento de 1as

leyes. 9. Apr:yo en el desarrolk: de prt>cedimienlos intemos y normativa necesaria para la

ejecnción de prr:gra:nas. 1O. Apoyo a las áreas admi:ristrativas en la ejecuciór: cle procesos.

1 1. Vencldo el contrato si el Titular así 1o requiera y si hubiese sep¡:imiento de1 rnismo será

sujeto a adhonoren quien debera deir pe:r escrito el curnplimiento. Fara clesarrollar estas

actividacles. trl o La contratista d*berá realiz'ar trabajo de escritorio en la revisión de1

contenido de 1os expedientes ü casos especificos, erltre otros, asi como llevar a cabo las

verificaciones 'c1e c¿rrnpo necesario para erxtítir 1as resoluciones y rlictamen 1egal de 1os

diferentes aconteci:nientos. Tan:iriér: deberá darsd asesoría a toclas 1as áreas

administrativas que Las requiera sobre la aplicacir:n de procesos de regulación cuando sea

requerido.

or)NTRÁTr) No.7s/'2O7.5

CONTR^T,AC,ION poIe. l-.l?.R-e a1É.STION N0, A3/'2O13

.s6RVlcro.s pr¿ol:E.stañ^LE.s FN Er-ACDMp,tñ.avrtrrurr¡iaet»rcr.>
R.6,S pt-,1/!Cl O N DE AI, l D I C^C O N N o. 0 ) /' 207.5
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HOSPIIAL NACIONAL GENERAL DE
NEUMOLOGiA Y MEDICINA FAMILIAR

,.DR. JO§É ANTONIO §ALDAÑA"

Ministerio de S¿lud

ü€1

§ALYADORtt

§I¡AV§VI+§ Q§§§§&: §§p§§»§§C§A -¡§§Á,&AQ§§CA. §1 o La contratista depenclerá
jerárquicamente clel Titular ele 1a trnstitución y cleberá interrelacionarse cor] personal de tas
diferentes jefaturas adrninistrativas que el designe. §j" lgsyc d_§ lax metas del

contrat* eom e§ v§st* bu*mo del itular de §as resentad ura¡rte eI

CLÁU§IIJ"A l}§efi§.& XK}ikX§§t&: pK§»t}§Y§ §§§§KJ\§e."§}n lir:ritarse a 1o estableciclo en
estos ténninos de vefe::encia el o la cr:ntratista trabajara a tiempo cr:n:lpleto ileciicacio con
exclusiviclacl a ias actividacles r:ecesa¡ias pssa ia consecución de los objetos planteados en
este elocumenlo y asumirá la responsabilidarl tácr:ico asignacla, cle acuerdo a sus funciones
der:tro de la instituciÓn, pa::¿l efecto ele pago deberá presentx 1ns siguientes resultados: a)

R*visiÓn v aná1isis jurídico de §xpedientes en lramites; b) §laboración de docurnentos
tregales pa:-a 1os prücesos de regulacióri; c) lnformes cle activiclacles en procesos cfe tramites;
d,) Otros docurnentos que den cu.enta cle su trabajo y del cumpli:niento de las actividades
q§e §e clesarrol"lall eÍ: e1 n**rnpaiiamienti: juríclico. e) Bilacora diaria cle los reportes
solicitadts par el Administrarior: de la Libre Ciestién §+as -fianei§-§r*s,f*ctisidadss deberág

verse ref,tre ¡tta*i§xr de i¡:fbyx:les. los es d*berán c0§ xttl

§!&§§§t"A §§§§&-IA §§§{¡§§ ; §S§t}&.& §}§ P.l§§§.-trl pagc se el"ectuar'á en 1a Tesoreria d.e

la Unidad Financiera Institucional, ubir:ada en Km 8 l/: carrelera a Los planes de Rencleros,

en Dólares cle los §staelos Unidos c1e América, en un plaao cle 6ü días calendario posteriores
a la fecha en que $ea presentacla en la Tesorería clel Hospital, la factura en cluplicadc¡ cliente
y cinco fi:tccopias a nombre rle] l{r:spital Nacicnal Ceneral de lseumología y Medicin¿r

§amiliar "Dr. José Antoni* §a1c1a§a", detallancio 1a Cescripción clel proclucto, número de1

Contrato, número de renglón, precio ur:itario, pre*ic total y comprümiso presupuestario,
debiciamente finnadas -v sei.laclas rie recibiclo" Acta de recepción, emiticia pür e1

Aciministradr¡r cle Contratc del l lospital Nacional §aldana. No se dará por recibidc¡ 1a

6

,., *',o^,^.,1,'i[.ff J,?:3' ;íJi;l t N a, Dz, ,,,7 s
s ür¿v tot o.s pR-oFÉ.s toNAl -.ás € N e tAco,r,rp ñ.q¡l I g ur o J L(R.ID t co

er.:s or-.r"tc.r o N D, 6 AD.J r1.»t c^c t c t.t t t 0. ar / 207.5

urid§eo s*rá re§e{adCI en ta

M

sos¡CIrte fisi*o de lcs expedicmtes tranxitas*¡s.
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"on. ¡osÉ ANToNro s¿t-oRña"

Ministerio de Salud

Reparación, cuanclo a juício del usuailo este nr: haya sido entregado bajo las condicio::es en

que se contrato, en ta1 caso el usuario se reserva el derecho cle firmar' la factura. En ca.so de

aplicar para el Servicio, en virtud <l* q*e etr Hospital ha sido clesignado carxa agente de

retenclón de1 knpuesto a la Transferencia c1e Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios;

se proceclerá a efectuar la correspr:ndiente retención en concepta de anticipo de clicho

impuesto, equivalente al. 1.a1,,; según el artículo l\o. 162 de1 C&igo.Trii:r-rtario. Asimismo, la

empresa cleberá retlejar en 1a factura el 1'Y> de retención. es cle sunla impr:rtancia que la

factura este etraJ:orada correctamente, sin errores, enrnendactruras, ri tachaclurás, y evítat

asÍ atrasos en los pago§.

CLA§§ULA §§CIMA T§I?.C§RAI &&WAX$T§.A. Al Contratista deberá presenta-r a favor de1

Hospitai Nacional General <le Neumclogia y Meclicína Familiar "Dr. JosÉ Antonio Saldana' a

través de u::a empresa aseguradora o afranzadt:ra de un banco; legalmente establecido en el

país y autorizado por la §upenintendemcia del Sistema Financiera püra operar GA&AIIITI/L

I)§ CUM}LIMI§IYtO D§ CüllÍ?KA?O. Para garxttizacl *1fie1 cr,rmplímiento de las clausulas

del presente cr:ntrato, e1 prr:fesional suscribe y entregara a 1¿¡, Unidad de Adquisiciones y

Contrataciones Institucional, una letra c1e cambio equivale:rte al 72t/a detr montc del

car'trato, cuya vigencia será clentos cincu"enta c1Ías posterior a \a entrega clel contrata. La

cual será dermelta tínaltzarlo el rnismo, previa consulta al administrador de contrato quien

deberá manifestar que no hay reclamos per:clientes al profesional y que o se ha hecho

efectiva por incumplirnientr: de1 o§etivo y atrcance clel corrtrato" GAItA§?IA DPB§RA

PR§§§RI{TAR§E §}¡ O}§GIN§L!*Y §§§ CO?I&§.

CLáU§ULA D§CIMA CUAKTA; Il{Ctr Mpr,}MI§§?CI. En caso de mora en el incumplimiento

de las obligaciones em&naclas c1e1 presente contrato por parte del Contratista, se aplicarán

las multas establecidas en el Artícula r:chenla y cincd relormados d"e la Ley LACAP. §1

contratista expresamente se somete a 1¿rs sanciones que emanaren de 1er Ley o del preserrte'

contrato 1as que sera:r impuestas por la institución contratar:te , a cuya competencia se

someten 1os efectos de la imposición.
7

.,r,oo,o',1'i,[,§J i¿:: gJf* 
N o, a3/ ",D1 S

ssr¿v'ic'|o'§P'RoF:;i?::::'xi:,'áJ,§'l):;':;r'rr^RDcD
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..DR. JO§É ANTONIO §ALEAÑA"

f'linisterio de 5:lud

C¡,Á{¡§I¡!A §§qI§& A§§§§&i §§TI{§J§ICá§I§N §§i?K§ T,JI §II§P}LB§A CS§TNATI§TA Y
§L HO§pIt'AL I§&e§eI\§AL &&§§§4.&§, x)§ I§§§M§L.§{}I& y §d1§§)§sINJ§, §¡§IvtrtrLtrAR «sR.

Jt)§§ A§T§§IIO §et§A§A')"* Cua.lquier situaciór:" que a.nl*rite una acleración, discusión y
qlle no pueda ser resuelta ir:n"l*eliatarnente, del:erá ser inlorynacia por parte de la empresa
contratista a §u Yoz 1a ]:ará pnr escrito al Admil:ristt:ador rle Cgntrato clel establecimienlo
donde se está dando el s*rvicio.

cLÁu§{rLJd:}§üIMJ[ §§x§& §sl*{.}§xés §}§ c§}§sllcros. Toda ducla, ctriscrepancia, c¡ue

surja con motivo cle la interpretación o e.jecución clel contrato. las partes 1as resolr¡erán de
manera amigable o sea pcr arregl: directc ), cle nr: alci:tnzar acuerdr: alguno, clebe::á ser
sometida para decisir:n final al proceso de arbitraje, de acuerclo a 1o clispuesto e* eI Títu1:
VIII, §ección II de la Ley de Adquisi.ciones y Contr&taciones e1e la Arfministración púb1ica y 1o

estableciclo en el Título Tercero de la Ley c1e }\{ediación, Coxciliación y Arbitraje.

er"ÁtJ§§LJt ñ§c§kxJ§. §§§§§§§&: ?§§A&,§§§JLC§§§¡ »§t ü&§§KA§.&. Et Hospiral poctrrá dar
por terminado el contrato sin r:esponsabiliclad alguna cli: sr.r pan'te cganclo ücurra cualquiera
de tras situaciones siguientes: a) §L COIITRATISTA no rincla la gara:rlía cle cumplimiento ctre

contrato cientro del plazo acordado en este cor:trato; b) La mora clel CONTR{TISTA en el
cumplimie::to del p1ar.c de entrega de los {¿§ervieios §r*fesionales exr el aeompañamiento
Jr¡ridico" o de cualquier otra obiígación contractuali y c) por §lutsü acuer<j.o entre ambas
partes.

§LÁ$§$LA »§§IMÁ" §sytt"'i¡A: tssAele§, eJl»trcs§&» y sswsvAclos IlEt
C§§?§¡.st§§" Cllando sie presentaren lns siiuacir:nes establecidas en lcs Artículos Isos g2 a1

100 cle Ley de Adquisicinncs y Contrataci*r:es cl* ia Arlinir:istración Pu"hlica, se procederá en
1c pertinente a dar por ter:nin¿rdo el contralo" Hn cas* cle incumplimiento r1el contratista a
cualqutcra cie las estipulacion*s y condiciones contractuales o 1as especiñcaciones
estableciclas en el document* de Licitación I\ll:lica: e1 Hospita-l pr:iirá notificar al cr:ntratista

s
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su intención de dar por terminado e7 a*ntrata sin responsatriliclad para é1, :nedia¡te aviso

escrito cor. expresión c1e motivo si clentro de|plazt> r1*DIYIZ DIAS {10} ca{endarios contaclos

a partir de la fecha en que el cc.¡ntratista haya recibido dichc aviso cr¡ntinuare el

incumplimiento ó no hiciera arreglos satisfactorios a1 Hospital pasa' caíregir ta situación

irregular al vencimiento clel plaza señalado, el Hospital dar"4 pc:r ten:ainado el contrato sin

responsabilidacl alguna de su pat:|e. §:: estos casos e1 Hospitá! hará efectivas lax garanttas

que tt-rviere en sL1 pod*r.

CLÁU§ULá ü§CIylA §OV§r,IA: plL§,ZO I)§ K§CtAMCI§. A pantir ele la recepción formal d,e

1os 'n$ervicios Prof'asio¡rales en el acompañamiento Jlu;ridic*" la institución contratante

tendrá ur: plazo de cinco dias hábi1es pára efectuar cualquier recl¿:rno respecto a cualquier

inconformidad sobre e1 servicio recibido.

CLA{I§I}LA YI-G§§IMA: MO§ITICAC§O§, A§ilpLI.&CIO§ Yl0 PKO&X.ü§A. De común

a"cuerdo e1 presente contrato podrá ser modificacic y amptriado en cualquiera de sus partes; o

prorrogado eü su pLazo dc conformtdaá aIa Ley. §iempre ], cuancl,o concl-trra una cte 1as

situaciones siguientes: a) por motivcs c1e caso fcrtr,ríta o *rcrza mayor b) cuando existan

nuevas necesiclades, siempre vinculadas al olrjeto contractuai, y c) cuando surjan causas

imprevistas. En tales casos, la institución contratante emitirá 1a correspondiente resolución

c1e modificación, ar:rpliación rs prórrcsg;a del contrato, la crlal será ñrmada posteriormente por

ambas partes, para 1o cual este mismo instrumer:to acreditará 1a obligacir;n contractual

resultante de clicha ampliacion, tx*diftcación o prórresga.

CX,ÁI.,SUL*, VI§E§Ill{.&, ?RIM§KA: JURI§DICCICI§ Y L§§I§t&cTc§ k?L-htr,&aL&. Para las

efectos juriscliccicna-1es de este contrato 1as partes se so&reterr al.a tr egislacion vigente c1e 1a

Repúb1ica de El §al"r¡ador, cu3ra aplicación se realizara de conformidad a lc est¿rblecido en el'

Articulo cinco de tra LACAP. Asi mismo señalan como domicilio especial 1a ciudad de San

Salvador, a la competencia c1e cu;ros tribunales se someten; el cr:ntratista ren;-rr:cia aJ1

9
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derecho de apelelr de1 decreto de ernbargo, sentencia d,e remate y de cualquier otra
providencia o alzada en el juicio que se 1e promoviere; será clepi:sitaria de los bienes qr-le se

1e embarga.ren a la persona que la institución cantratamte designe a quien releva cle la
obligación de rendir fiar:za y cuentas, col§prümetienclose a pagar los gastas ocasionados,
inclusive 1os personales, aunque no hubiere ccr:clenacian en ccstas.

§!Áq§§¡,.q \¡¡c-§§¡:\§s" sge§"rx-§a: \íI{}§}ICIA. La vigencia cle este contrato será a partir del
?R§§§ §§ F§§IA§R.ü i[], ?R*e§ §§ MAY(} §§ §§§ MIII QUINCE y frnalizará hasta quer
1as partes hayan curnplido totaln:lente sus obligaciünes, inclusó en sus prórrogas si las
hubiere.

§-}{ÁII§V-L$| VI§§§ill§A ?§§.§§RA: §S?§§§§Á.C§§§§§. ?odas las notificaciones referentes a

1a ejecución cle este corrtrato serán r.'álid¿rs xolamente cuandn sean hechas por escrito a 1as

direcciones d,e 1as partes cerntratantes, para cuyos efectos las partes seña-1as como Lugar

para recibir notificacicnes los siguientes: Por parte de la trnstitució:: contratante uticacla en

KilÓmetro 8 % Carretera a Los Planes de Renderos, Departamento de San Sa-lvaclor; y e1

En fe de 1o anterior firmamos el presente contrato en Los planes cle

Renderos, a los i¡<ece dias c.lel mes cle L[-.----r- del dos mll q"tnc2-

.Wn L,-=
* DR'. FT¿ÚI, ROBER"O CASTILLO
*-- \" DIRBCTOR
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